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su conocimiento y efe,ctosLo que comunico a VV. n. para
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.
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lImos. SroJs. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de R~forma y Desarrollo Agrano,

ORDEN de 2.2 de noviembre de 1984 por la que
se declara incluida en zona de preferente weali-
z.ación industrial agraria la ampliación de una 'd-

. brica de descascarado y clasificación de grano de
..Almendra de Fruc.ampos, S. A.-, en Mora de Ebro
(Tarragona). y se aprueba el proyecto ~efinUivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propl,lesta elevada por esa
Direcci6n Gen6ral de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por .Frucampos, S. A.-, para ampUa:r B11
fábrica de descascarada y clasificación de· grano de a.lmendra
en Mora de Ebro íTarragona), al.."Ogiéndose a Jos beneficlos Pr:e
vistos en el Decreto 2392/1972, de ·18 de agosto; la Ordenmims
terial de' HI de septiembre de 1983, que clasifica a las indus-

1 trias de manipulación, clasificación y envasado de ~mmas como
ind11striás de lnterés preferente, y demú dispOSIciones dicta·
das para su ejecución y déA:rrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

, Uno -Dec~ara:r incluidl'\'~~ zona de pref~rente locaUzáción
industrial agraria la ampü8ción de una industria de desc&8Ca~

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
d..,. garantizado el cumplimie(lt,o de la obligación impuesta por
el articulo 19 del Decreto 2803/1964. de 8 de 6e¡;tiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación preseIltada.

Lo que -comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el D~ector general de Industrias Agrarias
y Alimentarias; Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Direct9r gener~l de ,Indusírias Agrarias y Alimen·
tarias.

1060 - ORDEN'-de 16 de noviembre de 1984 por la que
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan·
ques refrigerantes de leche en origen .en varias
localidades de la provincia de Bada;oz por ..Ldc
teas Extremefias. S. A.-.

!lmo. Sr.l "De oonfonpidad, con la propuesta elevada "'por
esa Dirección General .sobre petición formulada por ..Ucteas
Extremeñas, S. A.a, para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de
Badajoz .lo los beneficios previstos en el Decreto 239211972,
ele 18 ue agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente,
según los -criterios de la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 30 de jl,lUo de 1981,'

Este Ministerio ha-,resuelto:
. lino.-Declarar la _Instalación de 46 tanques de refrigera.ción

de leche en origen en varias localidades de la provincia de
Badajoz por .Lácteas Extremedas, S. A.a, comprendida en zona

- de preferente locaUzacl6n industrial agraria, definida. en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de jullo de 1981,
e. los efectos de lo que dispone la Ley .15211963, de 2 de
diciembre. y. seB;ÚD la normativa del Decreto 2853/1964, de B
de septiembre. .' ,

Dos.-De 108 beneficios señalados en los artículos 3.0 Y 8.0

del Decreto 239211972. de 18 ,de agosto. sobre industrias agra~
rl.as de interés ,preferente, conceder los siguientes:

Reducción 'del -05 por· 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico -de las· Empresas.

Reducción del 95 por 100 de -los Derechos Arancelarios e
Impuestos :de Compensación de Gravámenes .Interiores. . '

• < Reducción den.·.. por 100 de la Cuota de Licencie Fiscal
d-urante el periodo de 'inltalación. '

Reducción del 86 ])Gre1OO de Arbitrloso Tasas de las Cor-
poraciones Localea·. . ,. . . , _.

Preferencia' en la obtención del· crédito oficJal.
y una lubvención de 1.250;000 pesetas, aplicada a una in-

·versión de '17.863.4'70 ,pe88ta8•. '-'. ." .
, Esta subvenc1ón'se pagará con' cargo a la ;aplicaclón pre

supuestarta 21.09.771 del presupuesto de .1984,' :programa '223
(Industrialización :y Ordenación Agro-Alimentaria.).

1059 ORDEN dEl 16 de noviembre de 1964 por la Que
se declara comf-rendida en zona de preferente toca
lización 'industrial agraria la instalación de tan·
ques refrigerantes de leche en origen en yarias
localidades de. la provincia de León por ..Quese
rías del Esta, S. A.-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ia propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada]>Or -Queserías
del Esla, S~ A._, para acoger la instalación de tanques rerrige~

rantes de leche en 'Varias localidades de la provincia de León
a los beneficios previstos en ·el Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, so~re industrias agrarias de interés preferente, según
los -criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de iulio ele 1981,

Este. Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de -59 tanques de' refrigeración
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 1061 ORDEN de 19 de 'noviembre de 1984 por la que
León por .Quesenaa del Esla, S, A._, oomprendida, en zona se aprueba el Plan de Obras y Me;oras Territoría-
de preferente localización iJ;ldustrias agraria, definida en la les (primera faBe) de la zona de ordenación de
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de explotaciones de Azuaga (BadajOz,J.
1981, a los efectos ~ lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 11 S 1 Dec d d d
de diciembre, y según .la' normativa del Decreto 2853/1964, de mas. res.: PorRea reto 3509(1983,' e 28 e iclem-
8, de septiembre. bre, se acordaron actuaciones agrarias de ordenación de expIa-

D D ef' i taciones en la zona de Azuaga lBadajoz). .
. os.- e los ben lC 08 señaladoS' en los ,articulas 3.° y 8.

0 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 12e
del Decreto. 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra· de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
rias de interés preferente, conceder I.os siguientes: de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desp.rrollo Agrario

'Reducción del 95 por 100' elel Impuesto General sobre el ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Tráfico de .1as Empresas., . ' , ' . Plan de vbras y ~Mejoras Territoriales (primera fase) de la

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e . zona, que se refieren a la construcción ele caminos rurales '1
Impuestos .de: Compensación de Gravámenes 'Interiores.. las de repobUicióri forestal y de plantaciones lineales o de

. d ribera.
y una. subvención .. e 1.193,000 pesetas, aplicada a una in- A este Plan de Obras ha prestSdo su _conformidad con fec.ha

versión de 17.052.422 pesetas.. .
Esta subvención se pagará ,con cargo. a la aplicación. preBu- 31 de octubre de 1984 la Consejería de Agricultura y Co_mercio

puesta 21.09,771 del..presup~esto de 1984, programa 2~3 Undus- de la Jun 3. de Extremadura, en virtud de lo estableCido en el
t . 1" 'ó Ord '00 A Al' . ) Real Decreto" 3539(1981, '-dt: 29 de diciembre, por el que se
na lZ8C1 n y enacl. gro- lmentana. . . transfieren competencias en meteria de' agrioultura a- dicb,&

TreB.-Se adoptaré.n las medidas perf4!;lentes; para que que- Comunidad Autónoma.
de garantizado eL cumplimiento de laobligaci6n impuesta por Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las
el artículo 19 del Decreto; 2853/1964, .de8 de septiembre. .obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, segun

Cuatro.-CQnoeder un plazo basta el 30 de octubre de 1~ determina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y Oes-
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus- arrollo Agrario y que, al mismo tiempo, dichas obras son con-
tarse a I!:l. documentac1ón ,presentada... venientes para que se obtengan de la ordenación de .explota-.

Lo -que cómunlco' 'a' V. l. pata su conocimiento y_ efectOs. 'ciones tOS mayor~sbeneficios para. la producción de la zona
Madrid; 16.de noviembre de l004.-"'-P. D. (Orden de 19 de y -para 1.o~ agricultores y ganaderos afecta.d.,lS,

fébrero de 1982), el Direétor general de Industria:;; Agrarias En su virtud, este Ministerio s1' ha servido disponer:
y Alimentarias, Vicente Albero Silla. r P..¡a.ero.~Se aprueba el Plan 'de Obras' y Mejoras .Territo-

riales (primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones
lImo; Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alinien- de Azuaga (Badajoz).. . .

tarias. Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re·
forma y Desarrollo Agrario se considera que la,s obras de COns·
trucción de los cal)linos rurales, y las derepobla.ción forestal y
de plantaciones lineales o de ribera queden clasificadas como
de interés, general en el grupo al del articulo (11 de dicha Ley,
por lo que .serán totalmeóte subvencionadas.

Tercero.-Las. obras deben\n iniciarse dentro del plazo que
pata la solicitud 'de beneficios sedala el articulo 14 del Real
Decreto 350:9/1983, de 28 ~e diciembre. por el que se acordaron
actuacion s de reforma y desarrollo. agral'io de la zona.

Cuarto.-Por el I.r;1stituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag..ario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.


